
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-01077708- -UNC-ME#FCE

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Económicas en sus RHCD-2026-90-E-UNC-DEC#FCE y
RD-2026-215-E-UNC-DEC#FCE solicita se apruebe el llamado a concurso público de
títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a DS
en el Área: Jurídica, Orientación: Derecho Privado, Asignación Principal: Derecho
Privado II, del Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y
oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Adjunto/a DS en el Área: Jurídica,
Orientación: Derecho Privado, Asignación Principal: Derecho Privado II, del
Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas.

ARTÍCULO 2°.-  Designar los miembros del tribunal propuestos en el Anexo de la
RHCD-2026-90-E-UNC-DEC#FCE, rectificado por la RD-2026-215-E-UNC-
DEC#FCE, cuyos textos forman parte integral de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS







Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-01077708- -UNC-ME#FCE


 
VISTO:
La RHCD-2026-90-E-UNC-DEC#FCE, dictada con fecha 2 de marzo de 2026 en la 1° Sesión Ordinaria del
Honorable Consejo Directivo de esta Facultad;


Y CONSIDERANDO:
Que la Prosecretaría General de la UNC, solicita en orden 23 la rectificación del anexo de la
referida resolución, en virtud de haberse consignado erróneamente el número de documento de un
integrante observador graduado suplente del Tribunal de Concurso;
Que corresponde efectuar la rectificación pertinente, para reflejar debidamente la decisión del H.
Cuerpo; por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:


Art. 1º.- Rectificar, en su parte pertinente, el anexo de la RHCD-2026-90-E-UNC-DEC#FCE, de la
siguiente manera:


Donde dice: “María Candela Carezzano - DNI N° 44.762.877”


Debe decir: “María Candela Carezzano - DNI N° 41.762.877”


Art. 2º.- Comuníquese y archívese.





		fecha: Lunes 16 de Marzo de 2026

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RD-2026-215-E-UNC-DEC#FCE

				2026-03-13T16:22:34-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Lautaro Blatto

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-03-16T11:05:36-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: RICARDO DESCALZI

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-03-16T11:05:37-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2025-01077708 -UNC-ME#FCE


 
                                                                                                                             
                              1ª Ord.  VISTO:
El pedido efectuado por la Dirección del Departamento de Contabilidad y Ciencias Jurídicas para la
provisión por concurso de un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a, con asignación a la materia
Derecho Privado II;


Y CONSIDERANDO:
Lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 8/86 (T.O.), particularmente en su Art. 2° respecto a la
elaboración de un plan de trabajo y las normas complementarias de la Ordenanza N° 341 de esta
Facultad respecto a la realización de concursos para la designación de Profesores/as Regulares;
Que el mismo especifica Área, Orientación y Asignación Principal a concursar, cargo y dedicación;
Que, asimismo, acompaña la nómina de Profesores/as Titulares y Suplentes que actuarán como
Jurado en el respectivo concurso;
Que se consignan también los nombres de Observadores/as Titulares y Suplentes en
representación de Estudiantes y Graduados/as, de acuerdo al Art. 2° de la Ordenanza N° 341;
Que existe disponibilidad presupuestaria;
Que la misma cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos;
Que la propuesta cuenta con despacho favorable de las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y
Reglamento, reunidas de manera presencial el día 23 de febrero del corriente; por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS


R E S U E L V E:


Art. 1º.- Aprobar el llamado a concurso para la provisión de un cargo de Profesor/a Adjunto/a
descripto en el anexo de la presente Resolución.


Art. 2º.- Elevar, para su aprobación al Honorable Consejo Superior, la nómina de Profesores/as
Titulares y Suplentes que actuarán como Jurado en el respectivo concurso.


Art. 3º.- Comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS














 



 



 
 



EX-2025-01077708- -UNC-ME#FCE 
1ª Ord. 
                                                



 
ANEXO 



 



Llamado a Concurso para la provisión de cargos de Profesores/as Regulares 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y CIENCIAS JURIDICAS 



 



Área:     Jurídica 



Orientación:    Derecho Privado 



Asignación Principal:  Derecho Privado II 



 



 Cargo: Un (1) Profesor/a Adjunto/a 



Dedicación: simple (cód.111) 



Estado: vacante 



 



 Jurado: 



Titulares: 



Esp. Jorge Fernando Fushimi (UNC) 



Ab. Diego Martín Sabat (UNC) 



Ab. Toribio Enrique Sosa (UNLPam)   



 



Suplentes: 



Esp. Gastón Germán Eimer (UNC) 
Esp. Cristian Ronaldo Riveros (UNC) 
Ab. Bernabe Luis Sánchez (UNLPam)    
 







 Observadores Graduados:  



 



Titular: María Mercedes Careto    DNI N° 43.368.215  



Suplente: María Candela Carezzano    DNI N° 44.762.877



  



 Observadoras Estudiantiles:  



Titular: Tomás Jorge Carinci Villafañe        DNI Nº 45.089.328



 Suplente: María Emilia Cervantes    DNI Nº 42.968.486



  



 



  








		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 9 de Marzo de 2026

		numero_documento: RHCD-2026-90-E-UNC-DEC#FCE

				2026-03-06T13:19:02-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Lautaro Blatto

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-03-09T19:16:49-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: RICARDO DESCALZI

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-03-09T19:06:02-0300

		GDE UNC









	fecha: Viernes 10 de Abril de 2026
	numero_documento: RHCS-2026-387-E-UNC-REC
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2026-04-09T09:02:37-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-10T10:42:08-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-10T10:27:07-0300
	GDE UNC




